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in fine, del Decreto 166/1999, de 27 de julio, en su redacción
dada por el Decreto 127/2002, de 17 de abril, dada la excep-
cionalidad de la situación.

Tercera. La resolución de la Comisión Provincial de la
Vivienda sobre adjudicación de estas viviendas será recurrible
mediante recurso de alzada ante el titular de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

RESOLUCION de 18 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la que se acuerda dar publicidad a las sub-
venciones concedidas a los Ayuntamientos que
se citan.

Ilmos. Sres.:

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 30
de abril de 1998, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en lo concerniente a Normas sobre
concesión de subvenciones en materia de Urbanismo y en
uso de la delegación establecida en el apartado 4 del artículo 5
de la citada Orden de 30 de abril, por esta Dirección General
se ha resuelto conceder subvención a los Ayuntamientos que
se citan a continuación:

Uno. Ayuntamiento de Martín de la Jara (Sevilla). Por
un importe de 16.800 euros. Financiación del proyecto de
«Revisión de las Normas Subsidiarias, Fase de Avance».

Dos. Ayuntamiento Bormujos (Sevilla). Por un importe
de 44.920 euros. Financiación del Proyecto de «Revisión del
Plan General de Ordenación Urbana, Fase de Avance».

La presente Resolución se publica como extracto en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos de publi-
cidad y a cuantos proceda.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 18 de marzo de 2002.- La Directora General,
Josefina Cruz Villalón.

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Secretario General Técnico y Dele-
gados Provinciales de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se crea el Registro Auxiliar
de Documentos núm. Uno en el Hospital Torrecárdenas
(Almería).

El art. 10 del Decreto 204/95, de 29 de agosto, por
el que se establecen las medidas organizativas para los
servicios administrativos de atención directa a los ciudadanos,
prevé que los órganos administrativos que dispongan de un
Registro General de Documentos podrán establecer los Regis-
tros Auxiliares necesarios para facilitar la presentación de escri-
tos y comunicaciones, así como para racionalizar los proce-
dimientos administrativos; debiendo comunicar todos los
asientos que efectúen al Registro General de Documentos del
cual dependan.

En dicho sentido, consta petición razonada del Hospital
Torrecárdenas de Almería, justificando la necesidad de contar
con un Registro Auxiliar en el Servicio de Gestión Económica.

Por todo ello, la Secretaría General del Servicio Andaluz
de Salud propone la creación del Registro Auxiliar núm. 1,
en el Servicio de Gestión Económica del Hospital Torrecár-
denas, sito en C/ Paraje Torrecárdenas, s/n, C.P. 04009 (Al-
mería), siendo el horario de atención al público de 9,00 a
14,00 h de lunes a viernes, en días laborables.

A vista de cuanto antecede, y en el uso de las com-
petencias otorgadas en el artículo 11.b) del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar la creación del Registro Auxiliar ante-
riormente mencionado.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 2 de mayo de 2002.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
PA núm. 47/2002, interpuesto por don Assaad
Al-Youssifi Azen ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Cádiz.

En fecha 2 de mayo de 2002 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Delegación Provincial de Salud de Cádiz:

«RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE SALUD
DE CADIZ, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZ-
GADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. UNO
DE CADIZ EN EL RECURSO NUM. 47/2002, INTERPUESTO

POR DON ASSAAD AL-YOUSSIFI AZEN

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
PA núm. 47/2002, interpuesto por don Assaad Al-Youssifi
Azen sobre mejor derecho al nombramiento efectuado el día
2 de octubre de 2000, por el Distrito de Atención Primaria
de Salud, de Jerez de la Frontera, para la categoría de Médico
de Familia.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que la integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Cádiz, 2 de mayo de 2002.
El Delegado Provincial de Salud, Fdo.: Hipólito García Rodrí-
guez.»

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 9 de julio de 2002, a las 10,30 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo P.A. núm. 47/2002.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa los
interesados puedan comparecer y personarse en el día seña-
lado ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y
Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retrotraerse
ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se per-
sonaren oportunamente continuará el procedimiento por sus
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación de clase
alguna.

Sevilla, 6 de mayo de 2002.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
de Sevilla para la firma de un Convenio de Colaboración
con el Ayuntamiento de Tomares (Sevilla) para las obras
de construcción de un Centro de Salud en dicha
localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Sevilla solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Tomares (Sevilla) para las obras de construcción de un
Centro de Salud en dicha localidad, en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Centro de Salud en Tomares (Sevilla)
por un importe de novecientos sesenta y cuatro mil ochocientos
noventa y cuatro euros con ochenta y ocho céntimos
(964.894,88 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Sevilla la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Tomares
(Sevilla) para las obras de construcción de un Centro de Salud
en dicha localidad, por un importe de novecientos sesenta y
cuatro mil ochocientos noventa y cuatro euros con ochenta
y ocho céntimos (964.894,88 E), en orden a mejorar las
prestaciones sanitarias de la población residente en su término
municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
de Sevilla para la firma de un Convenio de Colaboración
con el Ayuntamiento de Los Corrales (Sevilla) para las
obras de construcción de un Centro de Salud en dicha
localidad.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover
todos aquellos aspectos relativos a la mejora de las condi-
ciones, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 18 de
la Ley General de Sanidad.

En este sentido, el Delegado Provincial de la Consejería
de Salud de Sevilla solicita delegación de competencias para
la firma de un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento
de Los Corrales (Sevilla) para las obras de construcción de
un Centro de Salud en dicha localidad, en orden a mejorar
las prestaciones sanitarias de la población residente en su
término municipal.

Las actuaciones a subvencionar consisten en las obras
de construcción de un Centro de Salud en Los Corrales (Sevilla)
por un importe de doscientos dieciocho mil novecientos die-
ciocho euros con treinta y nueve céntimos (218.918,39 E).

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de
representación legal del Organismo que me atribuye el artícu-
lo 69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía,
y el artículo 11 del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por
el que se establece la Estructura Orgánica Básica de la Con-
sejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud
de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Delegado Provincial de la Con-
sejería de Salud de Sevilla la competencia para la firma de
un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Los
Corrales (Sevilla) para las obras de construcción de un Centro
de Salud en dicha localidad, por un importe de doscientos
dieciocho mil novecientos dieciocho euros con treinta y nueve
céntimos (218.918,39 E), en orden a mejorar las prestaciones
sanitarias de la población residente en su término municipal.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 8 de mayo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se delegan competencias
en el Delegado Provincial de la Consejería de Salud
de Sevilla para la firma de un Convenio de Cooperación
con la Diputación de Sevilla en el marco del Programa
de Fomento de Empleo Agrario para obras de interés
social generadores de empleo, con cargo al programa
Inem-CC.LL., para la realización de diversas actuacio-
nes en Centros de Salud y Consultorios Locales en
municipios de la provincia de Sevilla, por la que el
SAS subvencionará la parte correspondiente a los cos-
tes de materiales de dichas inversiones.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta
de Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, pro-
porcionar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover


